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6. Local 38 en planta de cubierta de un edificio
sito en Guardo; superficie de 11,75 metros cua-
drados. Inscrito en el Registro de la Propiedad de
Cervera de Pisuerga, tomo 1.393, folio 99, finca
10.992.

Tipo: 874.341 pesetas.
7. Local 39 en planta de cubierta de un edificio

en Guardo; superficie de 15,90 metros cuadrados.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cervera
de Pisuerga, tomo 1.393, folio 100, finca 10.993.

Tipo: 1.183.151 pesetas.
8. Local 40 en planta bajo cubierta de un edificio

sito en Guardo; superficie de 5,22 metros cuadrados.
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Cervera
de Pisuerga, tomo 1.393, folio 101, finca 10.994.

Tipo: 388.430 pesetas.

Cervera de Pisuerga, 31 de enero de 2000.—El
Juez, Diego Orive Abada.—El Secretario.—8.833.$

CIUDAD REAL

Edicto

Doña María Isabel Serrano Nieto, Magistrada-Juez
de Primera Instancia número 3 de Ciudad Real,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 299/94, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Caja de Ahorros de Madrid,
contra don Fidel González Maeso y doña Rosa
María Sobrino Palomares, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha sacado a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
al final se dirá, señalándose para que el acto del
remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, el día 4 de abril de 2000, a las doce
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
1383000017029994, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 3 de mayo de 2000, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 29 de mayo
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
t o m a r p a r t e e n l a m i s m a , e l 2 0
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Quinta.—Para el caso de no ser posible la noti-
ficación personal de la resolución señalando subas-
tas a los demandados, se entenderá notificada con
la publicación del presente edicto.

Bien objeto de subasta y su valor

Finca número 12.792, inscrita al folio 13, to-
mo 1.464, libro 208 del Ayuntamiento de Malagón.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Ciudad Real.

Casa sita en la calle Luisa de la Cerda, núme-
ro 27, de Malagón, que ocupa la total superficie
del solar sobre el que se asienta, consta de planta
baja con una superficie construida de 183 metros
cuadrados y de planta alta, con una superficie cons-
truida de 108 metros cuadrados. Linda: Por la dere-
cha, entrando o sur, con don Maximiliano Solera
Navarro; izquierda o norte, casas del pueblo; espalda
o este, don Teófilo Navarro Martín, y frente u oeste,
calle de su situación.

El valor de la finca es de 12.300.000 pesetas.

Dado en Ciudad Real a 9 de febrero de 2000.—La
Magistrada-Juez.—La Secretaria.—9.308.$

COÍN

Edicto

Doña Soledad Velázquez Moreno, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Coín,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 102/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don Salvador Criado
Plaza y don Lázaro Criado Plaza, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 5 de abril de 2000, a las
diez treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2910/000/18/0102/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 5 de mayo de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de junio de
2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele-

brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 21. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Coín, al tomo 903, libro 260, folio
54 vuelto, finca número 15.043-B, inscripción
cuarta.

Tipo de subasta: 6.700.000 pesetas.

Dado en Coín a 19 de enero de 2000.—La Juez,
Soledad Velázquez Moreno.—El Secretario.—8.831.$

COÍN

Edicto

Doña Soledad Velázquez Moreno, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Coín,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 45/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra doña Rosa María Criado Vargas,
doña Gloria Criado Vargas y don Francisco Javier
Martín Mota, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
5 de abril de 2000, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2910/000/18/0045/99,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y el año del procedimiento, sin
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose
entrega de dinero en metálico o cheques en el
Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de mayo de 2000, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 6 de junio
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 50 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.


